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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

38789 Resolución  de  la  Dirección-Gerencia  del  Consorcio  Regional  de
Transportes  de Madrid,  por  la  que se  anuncia  la  formalización  del
contrato denominado "Mantenimiento y mejoras funcionales en el portal
web CRTM del Consorcio Regional de Transportes de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Secretaría  General.  Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: A/SER-008162/2016.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento y mejoras funcionales en el portal web CRTM del

Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72000000-5.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado,

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, Diario de la Unión Europea y
Perfil  del Contratante de la Comunidad de Madrid.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 04/11/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 348.254,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 232.169,60 euros. Importe total:
280.925,22 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 08/05/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 05/06/2017.
c) Contratista: ICCA, Ingeniería y Consultoría para el Control Automático, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 178.478,10 euros. Importe

total: 215.958,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber presentado la proposición más

ventajosa según la ponderación de los criterios de adjudicación establecidos
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Madrid, 13 de junio de 2017.- El Director Gerente, Alfonso Sánchez Vicente.
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